MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE
TEL. 2524-1838 2524-2260, Fax: 25241833
San José, Costa Rica


RESOLUCION TAT-2630-2015

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las once horas veintisiete minutos del treinta de junio de dos mil quince.-   

[bookmark: _GoBack]Se conoce RECURSOS DE APELACIÓN EN SUBSIDIO,   interpuesto por la Empresa C.N.T.C., cédula jurídica número XXX, por medio del señor C.Q.B., cédula de identidad número XXX, en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, contra el artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 25-2015 de 6 de mayo de 2015, acordado por la JUNTA DIRECTIVA DEL  CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO y  tramitado en este Despacho, Expediente Administrativo No. TAT-248-15                                                         


Redacta la  Jueza Pérez Peláez; y, 

CONSIDERANDO UNICO: 

La Empresa C.N.T.C., cédula jurídica número XXX, por medio del señor C.Q.B., en su condición de Apoderado generalísimo sin límite de suma, presenta ante este Tribunal el día 19 de mayo de 2015, RECURSO DE APELACIÓN, contra artículo 38.1 de la Sesión Ordinaria 25-2015 de 6 de mayo de 2015, acordado por la JUNTA DIRECTIVA DEL  CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. ( ver folios del  1 al 12 del expediente administrativo)

Del libelo de presentación, se puede verificar que el documento es interpuesto, conjuntamente en este despacho y en el Consejo de Transporte Público, constituyendo el mismo un Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio contra el referido acuerdo del Consejo.

Por lo anterior siendo que en el Consejo de Transporte Público se está en conocimiento del Recurso de Revocatoria, este Tribunal Administrativo de Transporte debe proceder al rechazo del recurso de Apelación presentado por improcedente, ya que es prematuro el conocimiento del mismo, por lo que no será hasta tanto el Consejo de Transporte Público, conozca en definitiva la acción recursiva de primera instancia y de ser procedente eleve la Apelación, que este despacho podrá entrar a conocer el mismo.

La Ley General de la Administración  Pública en su artículo 347 dispone lo siguiente:

“Artículo 347.-
1. Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.
2. Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior.
3. Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria.”( El Resaltado es nuestro)

De acuerdo con la normativa  indicada, debe declararse la improcedencia del recurso interpuesto  por prematuro y no será hasta que se eleve en alzada la Apelación presentada de manera subsidiaria que se proceda con el conocimiento de la misma.

POR TANTO:

I.-  Se  rechaza el Recurso de Apelación por improcedente.

II.-. NOTIFÍQUESE.- 



Lic. Carlos Miguel  Portuguez Méndez
Presidente



Licda.  Marta Luz Pérez Peláez       Lic. Mario Quesada Aguirre            
Juez 							Juez
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